
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

BOGOTÁ, 7 DE OCTUBRE DE 2021 

 

 

Como quiera que la parte actora allego certificados de CERTIPOSTAL en el 

cual aparece que la parte demandada, recibió en la dirección, donde se entregó 

el citatorio para notificación Personal y posteriormente la notificación por Aviso, 

SE DISPONE:  

 

1.  TENER por notificado por aviso al extremo demandado el día 10 de 

agosto de 2020 conforme a lo dispuesto en el artículo 292 del Código 

General del Proceso. Quien guardó silencio.  

2. ACÉPTESE la sustitución que hace el apoderado de la parte demandante 

la Dr(a). JORGE STIVEN BARRERA RUIZ, a la Dr. (a). MARYOLI 

RICO CALVO conforme al poder allegado. 

 
3. Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta, a las partes y apoderados 

para que procedan a ejercer sus derechos y/o consultar el proceso, sin permitir 

la edición o modificación de los archivos allí almacenados; esto es, dentro de las 

configuraciones del vínculo enviado. Déjese constancia del envió del link en el 

plenario. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 



2018-237 

(2) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La 

providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 139_  Hoy _8 de 

octubre de 2021_ 

El Secretario 

__________________________ 

FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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